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El procesamiento de activistas de los derechos humanos revela la 
falta estructural de garantías de juicio justo en Kazajistán 

 
 
El 3 de septiembre de 2009, un tribunal de distrito de Kazajistán condenó a Evgeni Zhovtis, 
destacado defensor de los derechos humanos, a cuatro años de prisión tras declararlo culpable 
de causar la muerte de un peatón en un trágico accidente de tráfico. Tras pronunciarse la 
sentencia, Evgeni Zhovtis quedó detenido.  
 
Amnistía Internacional ve con preocupación, aunque no con sorpresa, que, según informes, el 
procedimiento penal seguido contra Evgeni Zhovtis no haya cumplido hasta la fecha la 
legislación del país ni las normas internacionales sobre juicio justo. A la organización le 
preocupa, entre otras cosas, que, como ha reconocido el tribunal, la autoridad instructora no 
informara oficialmente y con prontitud a Evgeni Zhovtis de que no tenía ya la condición de 
testigo, sino de acusado, como exige el Código de Procedimiento Penal de Kazajistán. Debido a 
ello se le privó de algunos de sus derechos durante la instrucción, entre ellos el derecho a 
guardar silencio y a tener acceso a informes periciales. Amnistía Internacional considera también 
motivo de preocupación algunos informes que hacen dudar de que en el procedimiento penal se 
hayan respetado el principio de igualdad de armas entre la acusación y la defensa y el derecho 
de defensa, dado, por ejemplo, que el juez no permitió presentar a peritos como testigos de 
descargo. Este tipo de irregularidades hacen temer que no se hayan ofrecido garantías de juicio 
justo en el procedimiento judicial ni en la condena.  
 
La organización espera que si, si se interpone un recurso contra la sentencia, en el proceso de 
apelación se aborden los motivos de preocupación expuestos por la defensa con respecto a las 
garantías de juicio justo. Tal proceso debe seguirse ante un tribunal independiente e imparcial, 
que respete las garantías internacionales de juicio justo.  
 
Amnistía Internacional considera que la preocupación expresada por el modo en que se ha 
seguido el proceso penal contra Evgeni Zhovtis ilustra motivos similares de preocupación 
presentes en otros casos de irregularidades del sistema de justicia penal de Kazajistán que la 
organización lleva años documentando. El propio Evgeni Zhovtis, en su calidad de director de la 
organización independiente de derechos humanos Oficina Internacional sobre los Derechos 
Humanos y el Estado de Derecho de Kazajistán, también lleva años exponiendo incasablemente 
tales motivos de preocupación dentro del país y ante la comunidad internacional.  
 
Amnistía Internacional considera que los motivos de preocupación presentes en el procedimiento 
penal seguido contra Evgeni Zhovtis con respecto a las garantías de juicio justo son sintomáticos 
de una gran falta estructural de garantías en los órganos competentes de Kazajistán para velar 
por que se respete y proteja el derecho de todas las personas acusadas de algún delito a un 
juicio justo, conforme a las obligaciones contraídas por el Estado en virtud del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos. Este fallo continúa menoscabando el respeto del 
Estado de derecho, los derechos humanos y el derecho de las víctimas a que se haga 
verdaderamente justicia. El gobierno de Kazajistán debe tomar con urgencia nuevas medidas 



para garantizar que su sistema de justicia penal está concebido y funciona de manera 
compatible con las obligaciones que le imponen los tratados internacionales de derechos 
humanos y con los compromisos que ha contraído con la Organización para la Cooperación y la 
Seguridad en Europa, cuya presidencia asumirá Kazajistán en 2010.  
 
Documento público 
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Si desean más información, pónganse en contacto con la oficina de prensa de Amnistía 
Internacional en Londres llamando al número + 44 20 7413 5566, o por correo electrónico en 
press@amnesty.org. Para los comunicados de prensa traducidos al español consulten 
http://www.amnesty.org/es/for-media. Para documentación general traducida al español 
consulten http://www.amnesty.org/es/library. 
 

 

 

 


